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Razón social : CENTRO DE INVESTIGACIONES MICROBIOLOGICAS DEL CESAR LIMITADA - CIMCE 
LIMITADA 
 
NIT: 824004729-8 
 
Sucursales o agencias: No: _X_ Sí: ____ 
 
Nombre de la Administradora de Riesgos Laborales: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 
Clase o tipo de riesgo asignado por la ARL: III   
 
Actividad económica: actividad de la práctica médica sin internación 
 
Código de la actividad Económica No.: (8621) 
Según Decreto 1607 del 31 de julio de 2002 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - por el cual se adopta 
la tabla de clasificación de actividades económicas para el Sistema General de Riesgos Profesionales) 
 
Dirección: Calle 16C 19D-14. Barrio Dangond 
 
Teléfono: (5)5800126 - 3006310534 
 
Cuidad: Valledupar / Cesar 
 
Sucursales: 0  
 
CIMCE LIMITADA Prescribe el siguiente reglamento, contenido en los siguientes términos: 
 
ARTICULO 1. La IPS CIMCELTDA,  se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 
tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los accidentes 
de trabajo y enfermedades laborales y de la promoción de la salud de los trabajadores, de conformidad con los 
artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del 
Trabajo, la Ley 9a de 1979, Resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, 
Resolución 1016 de 1989, Resolución 6398 de 1991, Decreto 1443 de 2014, resolución 1111 del 2017 y demás 
normas que con tal fin se establezcan. 
 
ARTICULO 2. La IPS CIMCELTDA,  se obliga a promover y garantizar la constitución y funcionamiento del 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo-COPASST de conformidad con lo establecido por el 
Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986 y Resolución 1016 de 1989 y demás normas que con tal fin se 
establezcan. 
 
ARTICULO 3. La IPS CIMCELTDA,  se compromete a destinar los recursos necesarios para desarrollar 
actividades permanentes, de conformidad con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG–
SST), elaborado de acuerdo con el Decreto 614 de 1984, la Resolución 1016 de 1989 y el Decreto 1443 del 
2014, Decreto 1072 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, el cual contempla como 
mínimo los siguientes aspectos: 
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a. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo por escrito: La política debe hacer parte de las políticas 
de gestión de la institución con alcance a todos sus trabajadores 
  

b. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo- SG-SST: consiste en el desarrollo de un 
proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la 
planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el 
trabajo. Su ejecución es permanente, como un proceso de mejoramiento continuo de las condiciones de 
trabajo. 
 

c. Funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo-COPASST: tiene como 
función promover, vigilar y apoyar el desarrollo de los programas y actividades encaminadas hacia la 
prevención, así como la toma de medidas preventivas y correctivas frente a enfermedades y accidentes 
de trabajo. 
 

d. La identificación de los peligros y evaluación de los riesgos: Se emplea una metodología que tiene 
alcance a todos los trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación; con el 
fin de priorizar y establecer los controles necesarios para la protección del trabajador. 
 

e. Seguimiento al SG-SST: Se realizan acciones de seguimiento al SG-SST con la participación del 
COPASST, a las diferentes áreas de la institución con el objetivo de verificar el alcance, avances y 
logros de este. Los resultados de estos seguimientos deber ser comunicados a los responsables de 
adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora de la empresa. 
 

f. Revisión por la Dirección: Determinar en qué medida se cumple la política y los objetivos de seguridad 
y salud en el trabajo, realizándola de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de SG – 
SST. 
 

g. Mejora Continua: El empleador debe dar las directrices y otorgar los recursos necesarios para el 
mejoramiento continuo del SG–SST, con el objetivo de mejorar la eficacia de sus actividades y el 
cumplimiento de sus propósitos. 

 
ARTICULO 4. Los riesgos existentes en la Institución están constituidos principalmente por (ver anexo 1): 
 
FACTOR DE RIESGO 
 
a) Biológicos: 
- Exposición a microorganismos: virus, bacterias, parásitos y hongos. 
 

b) Biomecánicos: 
- Postura (prolongada, mantenida, forzada). 
- Postura prolonga de pie.  
- Postura prolongada con inclinación de miembros inferiores y tronco 
- Carga dinámica por sobreesfuerzos de la voz. 
- Carga de trabajo dinámico, movimientos repetitivos  
- Trabajo en espacios confinados. 
- Manipulación manual de cargas. 
 

c) Psicosociales: 
- Condiciones de la tarea (Demandas emocionales, carga mental, contenido de la tarea, sistemas de 

control, definición de roles.) 
- Relación con los usuarios (Demandas emocionales, exigencia de los usuarios) 
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- Características del grupo social del trabajo (relaciones, cohesión, calidad de interacción, trabajo en 
equipo) 

 
d)  De seguridad: Mecánicos: 
- Cortes con objetos cortante y muy afilado o elementos de oficina. 
- Golpes, choques y atrapamientos con muebles de trabajo, acumulación de materiales en áreas de 

trabajo o Por caída de objetos. 
 
e) Físicos: 
- Exposición a radiaciones no ionizantes (Luz Ultravioleta y Luz visible). 
- Iluminación deficiente.  
- De contacto térmico. 

 
f) Químicos: 
- Manipulación de productos y sustancias químicos. 
- Exposición a líquidos, gases y vapores. 
 

g) De seguridad: Eléctricos. 
- Contacto eléctrico indirecto 
- Contacto con electricidad o equipos con conexión eléctrica.  
- Contacto con alta y baja tensión 
- Cortos circuitos 
 

h) De seguridad: Locativos. 
- Tropezones 
- Caídas al mismo nivel 
- Condiciones de orden y aseo 
 

i) Tecnológicos: Incendios y explosiones: 
-  Incendios (papel, químicos) 
-  Explosión por reacción de elementos químicos. 
-  Fuga de gases y derrames 
 

j) Públicos: 
- Atracos, robos, 
- Agresiones, amenazas 
 

k) De seguridad: Accidente de tránsito 
-  Desplazamientos  
 

l) Fenómenos naturales 
- Inundaciones. 
- Precipitaciones, lluvias, fuertes vientos 
- Sismos y terremotos 

 
PARAGRAFO: A efecto de que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se traduzcan en 
accidentes de trabajo o enfermedades laborales, la Institución ejerce su control en la fuente, en el medio 
transmisor o en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el SG-SST de la Institución, el cual se da a 
conocer a todos los trabajadores y partes interesadas.  
 
ARTICULO 5. La Institución y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las disposiciones legales, así 
como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implementación de las actividades de 
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Medicina Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad industrial, que sean concordantes con el presente 
Reglamento de Higienes y Seguridad Industrial y con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
ARTICULO 6. La Institución ha implementado que a todo trabajador que ingrese por primera vez a la empresa, 
independiente de su forma de contratación y vinculación y de manera previa al inicio de sus labores, la 
realización de un proceso de inducción en los aspectos generales y específicos de las actividades a realizar, 
capacitándolo respecto a las la identificación y el control de peligros y riesgos en su trabajo y la prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales.  
 
ARTÍCULO 7. Este reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos dos lugares visibles de la IPS, cuyos 
contenidos se dan a conocer a todos los colaboradores de CIMCE LTDA;  y partes interesadas. 
 
ARTÍCULO 8. El presente reglamento entra en vigencia a partir del momento de su publicación en la institución, 
y permanecerá vigente el tiempo que la Institución conserve sin cambios sustanciales, las condiciones 
existentes en el momento de su aprobación, tales como la actividad económica, instalaciones locativas o 
cuando se dicten disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del reglamento o que limiten su 
vigencia.  
 
El presente Reglamento fue aprobado y adoptado en el municipio de Valledupar / Cesar a los 03 días del mes 
de noviembre de 2017 en su primera versión. 
 
Valledupar, 3 de noviembre de 2017 
 
 

 
Firma 
NOMBRE: Maurelis Rodríguez Quintero 
REPRESENTANTE LEGAL 
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            ANEXO 1:   CLASIFICACIÓN DE RIESGOS  
 

¶ Físicos: se generan por la exposición a ruido, temperaturas extremas, iluminación, radiaciones 
ionizantes y no ionizantes, vibraciones, entre otros. 

¶ Químicos: se generan por la exposición a gases, vapores, polvos inorgánicos y orgánicos, solventes, 
(sustancias,) humos, entre otros. 

¶ Biológicos: se generan por el contacto con los seres vivos de origen vegetal y animal como virus, 
hongos, bacterias, protozoos, entre otros. 

¶ Mecánicos: se presentan por las condiciones inadecuadas de funcionalidad, diseño, ubicación y 
disposición de las máquinas, herramientas y utensilios de trabajo. 

¶ Psicosociales: se generan por las condiciones organizacionales como: exceso de responsabilidad, 
trabajo bajo presión, monotonía, rutina, problemas familiares, acoso laboral, entre otros. 

¶ Carga física: se generan por los movimientos repetitivos y forzados, posturas mantenidas, manipulación 
de cargas, diseño y selección inadecuados de puestos de trabajo. 

¶ Locativos: se generan por las condiciones inadecuadas de la infraestructura arquitectónica como pisos, 
techos, pasillos, escaleras, muros, espacios confinados, almacenamiento y mobiliarios para el desarrollo 
de la actividad. 

¶ Saneamiento: se generan por la exposición a residuos sólidos y líquidos en la manipulación, 
almacenamiento, transporte y disposición final. 

¶ Públicos: se presentan por violencia social como atracos, atentados terroristas, secuestros, asonadas, 
entre otros. 

¶ Naturales: generados por fenómenos de la naturaleza como tormentas eléctricas, huracanes, 
terremotos, maremotos, deslizamientos e inundaciones. 

¶ Eléctricos: se generan por contacto a altas y bajas tensiones de energía. 
¶ Tránsito: eventos generados por colisiones, volcamientos, atropellamientos de medios de transporte. 


